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los cuestionarios propuestos se ajustan a lo establecido para estas
enseñanzas por Orden de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia)) de 15 de marzo de 1976),

Esta Dirección General ha resuelto:

Prirnero.-Autonzar, al amparo de lo establecido en los artículos 35
y 36 del Decreto 707/1976, de 5 de mano «(Boletín Oficial del Estado»
de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación Profesional, a partir
del próximo curso escolar 1988/89, la homologación de las enseñanzas
correspondientes al Area de Conocimientos Técnicos y Practicos de la
Rama de Peluquería y Estética de Formación Profesional de Primer
Grado, impartidas por los Centros relacionados en el anexo de esta
Resolución y para las profesiones en él expresadas.

Segundo.-Por las respectivas Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educactón y Ciencia, previo informe del Inspector Técnico de
Educación, se procederá a la adscripción de los Centros contemplados
en esta Resolución, a los Institutos Politécnicos o Institutos de Forma
ción Profe!:ional que corresponda. Las adscripcione5, una vez efectua
das, deberán comunicarse a esta Dirección General.

Tercero.-Los cuestionarios y orientaciones pedagógicas del Area de
Conocimientos Técnicos y Prácticos homologada serán los dispuestos en
la Orden de 9 de diciembre de 1975 (<<Boletín Oficial del Ministerio de
Educación y Ciencia» de 15 de marzo de 1976). La organización de estas
enseñanzas, que serán supervisadas por el Servicio de la Inspección
Técnica de Educación correspondiente con la colaboración que sea
necesaria, deberá realizarse según lo establecido en los articulos séptimo,
octavo y noveno de la Orden de 9 de septiembre de 1975 (<<Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» de 12 de marzo de 1976).

Las evaluaciones del Area Homologada se efectuarán de acuerdo con
lo establecido en la Orden de 14 de febrero de 1972 (<<Boletín Oficial del
Estadm> de 9 de marzo) y en la Orden de 5 de agosto de 1976 (<<Boletín
Oficial del Estadm) de 1 de septiembre), con la intervención del Servicio
de la Inspección Técnica de Educación que podrá disponer de los
asesoramientos precisos.

Cuarto.-La autorización de homologación que contiene la presente
Resolución será anulada cuando el Centro deje de reunir alguna de las
condiciones establecidas en la Orden de este Departamento de 4 de
agosto de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre). Estos
Centros se adecuarán a las normas que puedan establecerse al amparo
de lo establecido en la citada Orden.

Esta autorización se entiende sin perjuicio, en todo caso, de la
obligación de los Centros a quienes afecta, de ajustarse a las disposicio
nes que regulan, con carácter general, los artículos 35 y 36 del
mencionado Decreto 707/1976.

Quinto.-Los Centros a que se refiere la presente Resolución no
podrán cesar en sus actividades docentes homologadas sin la autoriza
ción de esta Direcdón general. El plazo mínimo para realizar la solicitud
del cese de actividades docentes será el necesario para impartir la
totalidad de enseñanzas del Area de Conocimientos Técnicos y Prácti
cos. En ningún caso, el cese de actividades podrá producirse antes de que
sus alumnos reciban las enseñanzas completas del Area Homologada.

Lo que Je comunico para su conocimiento y efoctos.
Madrid, 9 de septiembre de 19~8.-La Directora general, Carmen

Maestro. Martín.

lIma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros.

ANEXO

Provincia: Avi/a

Localidad: Avila.
Domicilio: Calle Vasco de Quiroga, número 1L
Denominación: «Castill<»>.
Directora: Doña Encamación Herranz Rubio.
Persona o Entidad titular. Doña Encarnación Herranz Rubio.
Profesión autorizada: Peluqueria y Estética.
Número de puestos escolares: 30 para Peluquería y 30 para Estética.

Provincia: Madrid

Localidad: Alcalá de Henares.
Domicilio: Avenida Complutense, número 85.
Denominación: «Complutense».
Directora: Doña Rocío Burguilh Garcia.
Persona o Entidad titular. Doña Carmen Fernández Martín.
Profesión autorizada: Peluquería y Estética.
Número de puestos escolares: 30 para Peluquería y 30 para Estética.

Localidad: Gelafe.
Domicilio: Calle Capellanes, número 26.
Denominación: «Iris».
Directora: Doña Pilar Grueso Serrano (Peluquería) y doña María del

Carmen Anguita (Estética).
Persona o Entidad titular. Doña Yolanda de los Santos del Val.
Profesión autorizada: Peluquería y Estética.
Numero de puestos escolares: 30 para Peluquería y 30 para Estética.

Localidad: Madrid.
Domicilio: Calle Puerto Canfranc, numero 9.
Denominación: «Montigueldo».
Director. Don Antonio Fernández González.
Persona o Entidad titular: «Montigue1do, Sociedad Anónima».
ProfeSión autorizada: Peluquería.
Número de puestos escolares: 60.
Localidad: Madrid.
Domicilio: Calle Gennán Pérez Carrasco, número 4.
Denominación: «Mundial Centeo).
Directora: Doña María del Carmen de la Cruz Barrero.
Persona o Entidad titular: Don Rafael González -Muñoz.
Profesión autorizada: Peluquería.
Número de puestos escolares: 30.
Localidad: Móstoles.
Domicilio: Calle Badajoz, número 33.
Denominación: ((Sara's».
Directora: Doña Yolanda Velasco Ojalvo.
Persona o Entidad titular: «Carrasco y Navarro, Sociedad Anónima».
Profesión autorizada: Estética.
Numero de puestos escolares: 30.

Provincia: La Rioja
Localidad: Logroño.
Domicilio: Avenida de Portugal, número 21.
Denominación: «Tania».
Director. Don Pablo Navarro' Ortiz.
Persona o Entidad titular: Doña María Isabel Otaduy Briongos.
Profesión autorizada: Estética.
Número de puestos escolares: 30.

Provincia: Zamora
Localidad: Zamora.
Domicilio: Calle Alfonso de Castro, numero 13.
Denominación: «1osan1.».
Directora: Doña Fátima Sastre Martín.
Persona o Entidad titular: Doña Purificación Sánchez Ramiro.
Profesión autorizada: Peluquería y Estética.
Número de puestos escolares: 30 para Peluquería y 30 para Estética.

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de Personal y Sern"cios, sobre emplazamiento
a interesados a efeclos del recurso contencioso-administra
tiro interpuesto contra la Orden de 20 de marzo de 1985,
por la que se conrocó concurso de méritos para acceso al
Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Bachillerato.

A efectos del recurso numero I.098jl988, interpuesto por doña Ana
María Garcia Záforas. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada. por la presente se notifica la
interposición del recurso de referencia contra la Orden de 20 de marzo
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de octubre) por la que se
convocó concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Catedráticos
Numerarios de Bachillerato, asignatura de Ciencias Naturales, y se
emplaza ante dicha Sala a los Profesores agregados interesados por haber
participado en dicho concurso de méritos, a fin de que puedan
comparecer ante la misma en el plazo de diez días.

Madrid, 22 de septiembre de I988.-EI Director general, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22484 RESOLUC/ON de 28 de julio de 1988. de lo DIrección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
2.698 el filtro qu/mico contra anhidrido su~ruroso (SO::),
marca (IVispro»). modelo 500·E, fabricado y presentado por
la Empresa «L/orca Protección Laborar Sociedad Anó
nima», de Sanr Fe/iú de Codines (Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho filtro químico contra anhídrido sulfuroso, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 ((~oletín

Oficial del Estado» del 29). sobre homologación de los mediOS de
protección personal de Jos trabajádores, se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

«Primero.-Homologar el filtro químico contra anhídndo sulfuroso
(S02). marca "Vispro", modelo 500-E, fabricado v presentado por la
Empresa "Uorca Protección Laboral, Sociedad Anónima", con domici-


